
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

No puede tenerse en cuenta la notificación efectuada al demandado GIOVANNY 

ANDRES RUBIO VARON (ver archivo 18 del expediente digital), por cuanto, en esta 

se hace alusión a la notificación por aviso contenida en el artículo 292 del C.G.P y al 

mismo tiempo se indica que esta se entiende realizada en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 8° del extinto Decreto 806 del 2020, hoy Ley 2213 de 2022, siendo lo 

correcto que la notificación se surta por cualquiera de las dos normas, pero no que 

se combinen ambas, es decir, el actor debe elegir si la notificación de efectuar 

conforme a lo normado en el C.G.P o en la Ley 2213 de 2022. 

Por consiguiente, la parte demandante rehaga la notificación personal al demandado 

GIOVANNY ANDRES RUBIO VARON, en debida forma, conforme a lo ya anotado.   

Se le reconoce personería jurídica a la abogada DIANA MARCELA NEIRA 

HERNANDEZ, para que actúe como apoderada judicial de la sociedad demandada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, de conformidad al poder a ella conferido.  

Téngase contestada en tiempo la demanda.  

NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 053  

 
de fecha 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Seis (06) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Reunidos los requisitos de Ley, se ADMITE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que 

la sociedad demandada SOCIEDAD DE OBJETO ÚNICO CONCESIONARIA 

ESTE ES MI BUS S.A.S. hace a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, 

dentro del proceso verbal de mayor cuantía incoado por JAIME ALEXANDER 

GUZMAN GARCIA contra GIOVANNY ANDRES RUBIO VARON, COMPAÑIA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y SOCIEDAD DE OBJETO UNICO 

CONCESIONARIA ESTE ES MI BUS S.A.S. 

 

En atención a que el llamado en garantía ya se notificó y actúa en el proceso como 

demandado, esta providencia le será notificada por estado.  

Córrase traslado por el término de 20 días. 

 

Notifíquese, 
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La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 053  
 
de fecha 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  
  
  
                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
                                             Secretaria 

 
 


